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AVALUO PREDIO

FABIO VASQUEZ <favazher10@yahoo.com>
Mié 18/08/2021 9:49
Para:  Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>; asgabo
<asgabo@gmail.com>

1 archivos adjuntos (447 KB)
AVALUO PREDIO.pdf;

Señor
JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD
ARMENIA- QUINDIO

REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

DTE.: JAVIER TRUJILLO MEJIA
DDO. ALBERTO AGUIRRE SUAREZ

RADICADO: 630014003006-2018-00693-00

De la manera mas respetuosa allego al despacho para que haga parte del proceso referenciado el avalúo del predio
rural la Libertad, con matricula inmobiliaria 156-16138, el cual se encuentra aprehendido dentro del proceso de la
referencia.
Igualmente envío copia del avalúo al correo electrónico del apoderado de la parte demandada.

Atentamente,

FABIO VASQUEZ HERNANDEZ
T.P. 60437 C.S.J.
Apoderado parte demandante
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RADICACIÓN MEMORIAL PROCESO 2018-00885 DEMANDANTE. LORENA MARÍN
CALDERÓN

Ana María Ramírez Peláez <ana.ramirez@abogadaconsultora.com.co>
Vie 13/08/2021 11:59
Para:  Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 06 Civil
Municipal - Quindio - Armenia <j06cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  alianza legal estrategica <alianzalegalestrategica@hotmail.com>; informacion@cooburquin.com
<informacion@cooburquin.com>; andrew giraldo mejia <asesoriasjuridicasandrewgm@gmail.com>; jessimv61@gmail.com
<jessimv61@gmail.com>; darlyx4@outlook.com <darlyx4@outlook.com>

3 archivos adjuntos (2 MB)
Contrato transacción (2).pdf; 10042194.pdf; MemorialTerminación2018-00885- 2019-00730 D.pdf;

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA
E.                                                  S.                                                   D.

REFERENCIA.                        VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
RADICACIÓN.                        630014003006-2018-00885-00 (ACUMULADO 2019-00730)
DEMANDANTE.                      LORENA MARÍN CALDERÓN
DEMANDADO.                        LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. Y OTROS
ASUNTO.                                 MEMORIAL

ANA MARÍA RAMÍREZ PELÁEZ, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número
41.935.130 expedida en Armenia (Quindío), con domicilio y residencia en esta ciudad, acreditada con
la tarjeta profesional de abogado número 105.538 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando
como apoderada general de la Compañía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., con
domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., organismo cooperativo vigilado por la
Superintendencia Financiera de Colombia, de acuerdo con escritura pública número 1532 del 1 de
diciembre de 2017, otorgada en la Notaría Décima del Círculo de Bogotá; de manera respetuosa le
presento el memorial que adjunto.

De conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Decreto Legislativo 806 de 2020, envío este
correo a los demás sujetos procesales.

Cordial saludo, 

ANA MARÍA RAMÍREZ PELÁEZ
Abogada Consultora
Calle 120A #3A-47 Bogotá D.C.
Carrera 11 #13 Norte-14, Oficina 203 Armenia
Cel.3204883312
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Declaración de confidencialidad 
La información transmitida es para el uso exclusivo de la persona o entidad a quien va dirigida, y contiene información de carácter confidencial o

privilegiado. Se prohíbe a cualquier persona o entidad distinta al destinatario, cualquier revisión, retransmisión, distribución u otro uso de la información

trasmitida. Esta información confidencial no podrá ser de ningún modo divulgada, revelada, entregada o transmitida a terceros, salvo autorización previa

y por escrito de la parte emisora. Si recibió este mensaje por equivocación, atentamente le solicitamos eliminar la información." 

The information transmitted is intended only for the person or entity to which it is addressed and may contain confidential and/or privileged material. Any

review, retransmission, dissemination or other use of, or taking of any action in reliance upon, this information by persons of entitles other than the

intended recipient is prohibited. This information shall be kept as confidential and should not be disclosed to any third party without the written consent

given by the party who transmitted such information. If you received this in error, please delete the material from any computer.

Libre de virus. www.avast.com

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.avast.com%2Fsig-email%3Futm_medium%3Demail%26utm_source%3Dlink%26utm_campaign%3Dsig-email%26utm_content%3Dwebmail&data=04%7C01%7Ccserjudcfarm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7bf093fe44a646d4888108d95e7bafe8%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637644707609802793%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=oC5OpOKj%2BAgnJ0U7t%2BE%2B6vJCdEc376dB1%2BdPSM4CQVc%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.avast.com%2Fsig-email%3Futm_medium%3Demail%26utm_source%3Dlink%26utm_campaign%3Dsig-email%26utm_content%3Dwebmail&data=04%7C01%7Ccserjudcfarm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7bf093fe44a646d4888108d95e7bafe8%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637644707609802793%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=oC5OpOKj%2BAgnJ0U7t%2BE%2B6vJCdEc376dB1%2BdPSM4CQVc%3D&reserved=0


 

 



oAR 

CONTRATO DE TRAN SACOIÓN 

Entre los suscrilos, el ebogedo JHON FREDY MUNoZ TANOARIFE, mayorpdad 
oon domlclo en la cluded de Armenle, Qulndlo, ldentificedo con cole de 

ludedania número 89.000.229, abogado en ojorotelo portedor de le areta 

profeeionsl mmero 157.735 del Conselo Superior de le Judiesture, qulen actis en 

celided de Representente de la VIctme selora LORENA MARIN CALDERÓN, 

dentiliceda con cedula de cludadanie nômero 40.401.911 en el proceso que se 

edelente en el Juzgedo Primero Penal Municlpal de Armenia por el delto de leslones 

personeles culposas (radicado 63001600005920 1602068 de la Flscalla Veinticuatro 

(24) Local de Amenis). y en calided de apoderado especlal de la PARTE 
DEMANDANTE confomado por la sefore LORENA MARN CALDERÓN,

dentficada oon cédula de cludadanie número 40.401.911, por la seora NELLY 

CALDERON SANCHEZ, identilicade con cédule de dudedanla número 38.981.741, 

por la señora MELISSA MUNOZ MARIN, ldentlceda con cédula de cudedanla

nùmiero 1.126.979.128, por le señora JESSICA MUNOZ MARIN, Identificeda con 

cdula de cludadanla námero 1.125.9793128, por la señora DARLY YOLANDA 

MUNOZ MARIN, dentilcada con cdádula de cludadenla núrmero 1.125.980.037, le 

señora DORA IN�S MARÍN CALDERÓN, identificada con céduls de chudadanfa 

número 41.898.152, por la soñora LUCY MARIN CALDERÓN, dentieade con 

céduta de ciudadanle número 63.312.513, por la sehora OFELIA MARÍN

CALOERON, ldentificada con cédula de cludadanla número 41.914,539, por el senor 

LEONARD0 DE JESÚS MARÍN CALDERÓN, Identificado con cédula de adudadanla 

número 97.810.183. por la setora ELIZABETH MARIN CALDERÓN, denlificada con 

cédula de cludadanla número 41.914.541 y por el señor ANDRES FABIAN MARIN

CALDERON en los procesos judiclales con radlcados 630014003006-2018-00885 

00 y 830014003008-2019-00730-00 (principal y ecumulado) del Juzgado Senlo Civil

Municlpal de Amenia, en edelante LA PARTE DEMANDANTE,

LA EQUIDAD SEQUROs GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, persona

Jurldica de derecho privado, identilceda con NIT, 860.028416-5, represenlada

legamente por la doctora ANA MARIA RAMIREZ PELAEZ, mayor de edad 

ldentificada con cédula de cludadanla ntmero 41.935.130 de Armena, con domiclo

en esta chuded, en adelente LA ASEGURADORA, y 
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Los seAore JOS£ FLAMINIO REYES PÊREZ y MÓNICA REYES derNA, con domiilo en la duded de Armenle, Oulndlo, dentincedos con atdula de chdedanla námero 7.513.311 y 41.952.002, respectivamente, propletario8 del vehleulo con placas $QE-098, a0ordamos celebrer el presente cONTRATO OE TRANSACCIÓN 
que se rige por les normas que reglementan este clese de contretos, en pardeuler los articulos 2469 y sigule nkes del Codigo Cvil Colombieno. y por lee cdusulee que a continuBcion se establecen: 

PRIMERA 9RJATO LAs partes ecordamos de manera libre y volunterie celebrer el 
presente Contrato de Trnsacción con el objeto de trensigir de manera delinitive toda 
controversia roleclonade con el accidente de tránsio ocumido el die 20 de diclembre 
de 2016 en el que resulé lesionada la señora LORENA MARN CALDERÓN y en el 
que estuvo involucredo el vehlculo de trensporte público bus con placas SQE-098 de 
propledad de los sahores JOsË FUAMINIO REYES PEREZ y MONICA REYES
0SPINA, afiliado a la CoOPERATIVA DE BUSES URBANOS DEL QUINDIo 
CoOBUROUIN y asegurado por ta EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 

Con el pago de la indemnizacidn a la que haca referencla el presente contrato se 
ontiendo que quedan indemnizados integralmene todos los perjulcios palnimanialesy extrepetrimoniales (pasados, presentes y fuluros) relecion ados con el accidente de 
tránsito que ongind los procesos judiciales con radicados 630014003006-2018- 
00885-00 y 630014003006-2019-00730-00 (principal y acumulado) del Jzgado Sexto Civil Munlcipal de Amenia ye proceeo penal que por leslone personales 
oulposas ee adelante en el Juzgado Primero Penal Municlpal de Armenie (radlcado 
63001600D059201602068 de ta Fiscalla 24 Local de Amenia).

SEGUNDA. 98LIGAGIONES DE LAASEGURADORAY DE LOS PRORIETARIOS DEL VEHICULO, Por concepto de indemntzaclón Integral LA ASEGURADORA y 
LOS PROPIETARIOS DEL VEHICULO con placas SOE-098 acuerdan pagare a LA 
PARTE DEMANDANTE la sume de SESENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 
($66.000.000), asl: 

1. LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., s comprometea pegarle LA 
PARTE DEMANDANTE sume de SESENTA Y TRES MILLONES DE 
PESOS ($63.000.c00)y 
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Los eeñores JosÉ FLAMINIO REYES PÉREZ y MÓNICA REYES OSPINASER comprometen pagerte a A PARTE DEMANDANTE Ia suma de MILLONES DE PESOS (62.000.000). 
A 

TERCERA. EORMA DE PAGO ndemnizeclón a la que hace referencle la Ciusute Begunde se realzard at 
Las pertes acuerden que peo 

1. LA ASEGURADORA le pegerd a LA PARTE DEMANDANTE la suma de 
SESENTA Y TRES MILLONES DE PESOS ($83.000.000)a través de 
transferencla electrónica que se reslizará a la cuente de ahorros de 
Devivvenda número 0550136000772055 y a nombre del abogado JOHN 
FREDY MUNOZ TANGARIFE de acuerdo con los poderes especiales con 
hcullades pere trensiglr y recibir que reposen en loe expedientes judlciates menclonados y con la aulorizeclón realzada por le sefiore LORENA MARIN
CALDERON en la audiencia realizada en el Proceso Penal el 10 de junio de 
2021. 

2.Los señores JOSË FLAMINIO REYES PÉREZy MONICA REYES OSPINA 
realzarán un pago de DoS MLLONES DE PES0s ($2.000.000) a traves de 
translerencda electrónca que se realizará a la cuenta de ahorros de 
Davivlenda número 0550136000772066 y a nombre del abogado JOHN 
FREDY MUNOZ TANGARIFE de acuerdo con los poderes especlales con 
facullades para Iransiglr y recibir que reposan en los expedientes judlciales
mencionados y con le autorizaclón realizada por la sefiora LORENA MARIN
CALDERÓN en la audencie realizade en el Prooeso Penal el 10 de junlo de 
2021. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Los pagos se realzaran en el términc máxirma de velnte 
(20) dfas hábiles contados a parir de la fecha en la que sean anviados al coreo
electronlco am.ramicezabogadacornsullore.com.co los slgulenles documentos:

1. El presente Conlrato de Transacción debidamente fimado por las partes y 
autenicado por el apoderado de LA PARTE DEMANDANTE. 

2. Formularios Sarlaft y Fomularlos de Aulortzaclón de Pago por Transferenca
Electrónica debidamente diligenclados y con huella digital.

3. Copla de la certficación bancaria.
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4. Copia de la cédula de dudadanla del lular de la cuenta' bancearle 

(apoderado de los benelictarlos del pago).

6. Copla de los poderes con loa que 8e acrediten que LOS DEMANDANTES 
facultaron al apoderado para Iransigir y reclbi.

PARAGRAFO SEGUNDO. El pago de la indemnización de que trata la presente 
cláusula se hará con cargo al siniesiro 10042194 derivado de le cobertura otorgeda
con le póliza de Responsabilidod Cvil Contrecluel número AA003221 que amparsba 
al vehiculo menclonado en le fecha en que ocurió el accidente. 

TERCERA EFECTOS DE LA TRANSACCIÓN. LA PARTE DEMANDANTE 
axpresemente manilfiesta que enlende y acepts que en virtud de la celebración def 

presente Contrato de Trans eción, a lrevés del cual queda establecido acuerdo de 

pago indemnizaloro integrel a su favor, DESISTE de iniclar o continuar toda acclón

penal, civ. administralva o de cualquier otre naturaloza y que se abetendré de 
adelantar a través de apoderedo judiclal o en nombre proplo cuelquler dase de 
requerimlento, medide a accón judiciel relaclonada con los perjulcios que se originan
en el accidente mencionado en el presente contralo. 

PARAGRAFO. LA PARTE DEMANDANTE dectara bajo Juramento que es ia dnica
beneficiaria de os perjuicios que aqul se rensan y que no exdsten personas con lgual 
o mejor derecho que el que esta liane pera reciamar cuaiquler indemnización o pago 

relacionado con los hechos que dieron origen a los procesos menclonados en el 

presente documento, y en consecuencla, en caso de que se presenle cuaquier

reclamación o se inicie algún proceso civl, ejecutvo, administrativo o, en general,
ualquier clase de acto tendiente a Bagrar Indemnizacidn de peruiclos por parte de 
personas distinlas a las aqui ernucladas, se conpromets a mantener indemne a bs 

sefñores JosÉ FLAMINIO REYES PÉREZ y MÓNICA REYES OSPINA, al sefñor 
JosÉ ALBEIRO GARCA HURTADO, a la COOPERATIVA DE BUSES URBANOSs
DEL QUINDÍo cooBURQUIN y a la EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. de 
cualquier clase de obligación. 

cUARTA. PAZY SALVO,Las partes ecuerdanque con cl pego de ia suma señaleda 
en la Clausuta Segunda del presente contrato, LA PARTE DEMANDANTE qusdar
indemnizada integralinente por lodos los perjutecos patrimoniales y 
extrapatrimoniales pasados, presentes y futuros relacionados con d acckdante

menclonado y declaran a LA PARTE DEMANDADA, a los señores JOSÉ FLAMINIO 
REYES PEREZ y MONICA REYES OSPINA, a la cooPERATIVA DE BUSES 
URBANOS DEL QUINDlO COOBURQUIN, al conduckor del vehlculo, señor JOSE 
ALBEIRO GARCIA HURTADO. y a LA ASEGURADORA & PAZ Y SALVO por todo 
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TA 

Concepto. 

QUINTA. EEECTOS. El presente oontrato de transacclón ha skdo celebradoPAEtpartes en foma lbro, vokunierle y con la clere intención de acogefconsecuencias legales contempladas en los arlioulor 2483 y olgulentesid Civil Colomblano.

SEXTA. MÈRITO EJECUTIVO. En caso de incumplimiento de lasoaclones asumides por LA EQUIDAD SEGUROS OENERALES O.C. y por los sees JosÉ FLAMINIO REYES PEREZ y MÖNICA REYES 0SPINA, al presete contto prestamérito eleculivo conforme lo esteblecido en el Arllcuto 422 del Codigo denerel del Proceso.

SEPTIMA. DOMICILIO cONTRACTUA Para todos los efeotos legales, se establece como domicilio contractuel de les partes, la ciuded de Armenie, Quindio.

Pare constancle se fima en Armenie, Quindio, al décmo prinmer (11) dis del mes de Junio de dos mil velntuno (2021). 

JH6fFREDY MUNOZTANGARIFE 
EC BS7000-229 

Apoderado Judiciel de los Demandantes 

ww.upNC. 
ANA MARIA RAMIKE} PELAEZ
c.c 41.936.13 
Representante Legel 
Le Equidad Seguros Generales O.C. 

Jobé FLAMNIO REYES PÉREZ
G.c. 7.813.311 

Propietario del vehkculo con placas
SQE-098 

MONICA REYES OSPINA
C.c. 41.952.002 
Propletarie del vehlculo con placas
sQE-098 
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VENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE DOCUMENTO PRIVADO 
Artfeulo 68 Deeroto Ley 960 de 1970 y Deereto 1069 de 2015 

123541 

En b Eiodpdl deAfmenis, Dopartamanto do Quindlo, Aepublico de Colormbla, el once (1un0dos mil 
veintiuho-2021), cn la Notarlo Tercero (3) del Circulo de Armenlo, comparecó: ERD NOZ 
TANGARIFE, identlficado con Cedula de Cludadonia/ NUIP 89000229 y declaró que la f ggarepn el 
presente documanto os suya y el cantenido es cierto,

vImgnyn 
1/06/2021 11:30:04

Conlorme al Articulo 18 del Decreto Ley 019 de 2012, el comparoclente fue ldentificado medi ante cotej
biométrico on linea do su huella dactlar con la Informaclón blográflca y biométrica de la base de datos de la 

Registradurla Nacional del Estado Civil.
Acorde 3 la autorltación del usuario, se dio tratamiento legal rolacionada con la protección de sus datos 
ersonalos y las paliticos do soguridad de la informaclón establecldas por la Registradurla Nacional del Estado 

.Fiema autóerofa 

Clvil, 
Este folio se vinçula al dotumanto da poder signado por el comparaclente. 

MAYRA ALEANDRA VALENCA GALLEGO

Consulte este documento en www.notariasegurn.com.co 
NUmero Unico de Tronsoaccidn: v3m3eriweyrn 

Notarie Tercero (3) del Cfrculo de Armenia, Departarnento de Qulndla- Encargado 

ARENLA Q:tio.coLAEA EL 

PRRGHTE 
6OcyáENTo se 

AUTENTICA POiiSisTENCIA
i3ADO Acta l 

AA 
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Señor 

JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 

E.S.D. 

 

REFERENCIA. RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL  

RADICACIÓN.                                 630014003006-2018-0885-00 

                                                         630014003006-2019-00730-00 

DEMANDANTE.            LORENA MARIN CALDERON Y OTROS 

DEMANDADOS. LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. Y 

OTROS 

ASUNTO:                                         SOLICITUD DE TERMINACIÓN POR  

                                                         TRANSACCIÓN 

 

ANA MARÍA RAMÍREZ PELÁEZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en Armenia, 

identificada con cédula de ciudadanía número 41.935.130 expedida en esta ciudad, 

acreditada con la tarjeta profesional de abogado número 105.538 del Consejo Superior de 

la Judicatura, actuando en calidad de apoderada general de la Compañía EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES O.C., de manera respetuosa le manifiesto lo siguiente:  

 

1. El día 11 de junio de 2021 los demandantes y los demandados celebramos un 

contrato de transacción, en el que acordamos transigir de manera definitiva la 

controversia que dio origen a los procesos de la referencia y en el que se pactó sus 

terminaciones.  Adjunto contrato de transacción. 

 

2. La indemnización a la que hace referencia el acuerdo transaccional mencionado fue 

pagada por la Equidad Seguros Generales O.C., como se evidencia en el 

comprobante de pago que adjunto.  

 

Por las razones expuestas, de manera respetuosa solicito lo siguiente:  

 

1. QUE SE APRUEBE el acuerdo de transacción celebrado entre las partes.  

 

2. Que como consecuencia de lo anterior y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 

312 del C.G.P., el Despacho ORDENE la TERMINACIÓN Y ARCHIVO DE LOS 

PROCESOS considerando que versa sobre la totalidad de las pretensiones de las 

demandas.  



 
________________________________________________________________________________  

 
 

 
________________________________________________________________________________  
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3. QUE NO SE CONDENE en costas procesales a las partes.  

 

Del señor Juez, respetuosamente, 

 

 

ANA MARIA RAMIREZ PELAEZ                         

C.C. 41.935.130 expedida en Armenia                 

T.P. 105538 del C.S. de la J                                  
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MEMORIAL JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 2020 - 00337

Néstor Alfredo Yepes Páez <nestoryepeslawyer@gmail.com>
Mar 17/08/2021 9:26
Para:  Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Armenia (Quindío), 17 de agosto de 2021

Señores
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA - QUINDÍO
E.S.D

REFERENCIA: INCIDENTE DE NULIDAD PROCESAL
RADICADO Nro. 2020 - 00337 - 00
DEMANDANTE: LUIS FERNANDO ESCOBAR QUINTERO
DEMANDADO: FARLEY ANTONIO GIRALDO ABELLO

NÉSTOR ALFREDO YEPES PÁEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.053.846.429 y Tarjeta Profesional Número 323.604 del C.S.J , actuando en nombre
y representación del demandado, me proponer la siguiente nulidad, amparado en dos
causales encontradas en el artículo 133 y 138 del Código General del Proceso,
respectivamente, así:

I. NULIDAD POR FALTA DE NOTIFICACIÓN DEL AUTO ADMISORIO DE LA
DEMANDA:

Contenida en el numeral 8 del artículo 133 del C.G.P., la presente nulidad que se alega
tiene requisitos especiales para que pueda darse por probada. A continuación se
mencionan los requisitos y la forma como, en el presente litigio, se ven constituidos los
requisitos de la nulidad:

Artículo 134 - Oportunidad y trámite: Las nulidades podrán alegarse en
cualquiera de las instancias antes de que se dicte sentencia o con posteridad a

esta, si ocurrieren en ella.

La nulidad por indebida representación o falta de notificación o emplazamiento
en legal forma, o la originada en la sentencia contra la cual no proceda recurso,

podrá también alegarse en la diligencia de entrega o como excepción en la
ejecución de la sentencia, o mediante el recurso de revisión, si no se pudo alegar

por la parte en las anteriores oportunidades.

Es claro que, en el estado actual del proceso, es perfectamente admisible la nulidad
propuesta. Justamente lo que se alega es el desconocimiento por la carencia de
notificación de la PROVIDENCIA que debe ser notificada personalmente o por aviso,
esto es, el AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA.

Artículo 135 - Requisitos para alegar la nulidad:

La nulidad por indebida representación o por falta de notificación o
emplazamiento sólo podrá ser alegada por la persona afectada.

En este caso alega el señor Farley Antonio Giraldo Abello, a través de apoderado
judicial, la nulidad, Es decir, es la persona que se ve directamente afectada por las
deficiencias del proceso, quien luego de conocer la existencia del mismo está
acudiendo al medio judicial idóneo.



● HECHOS QUE FUNDAMENTAN LA NULIDAD PROPUESTA:

PRIMERO: El día 28 de agosto se profiere una constancia de la empresa de mensajería
escogida por el demandante, donde se evidencia la entrega del escrito demandatorio,
solicitud de medidas cautelares y anexos.1

SEGUNDO: El auto admisorio ordenó la notificación de esta PROVIDENCIA según las
reglas especiales del artículo 8 del decreto legislativo 806 de 2020. Como el
demandante enunció no conocer los canales digitales de notificación del demandado,
procedió a la notificación ordinaria del artículo 289 del CGP en adelante.

TERCERO: El día 24 de septiembre del año 2020 se profiere constancia del intento de
entrega de la citación para la diligencia de notificación personal. Esta citación no fue
recibida por el demandado, por darle atención a los funcionarios encargados de la
entrega de la misma.

CUARTO: El demandante procedió a la realización de la notificación por aviso, luego
de pretender el emplazamiento del demandado, a lo cual no accedió el despacho de
conocimiento de este litigio.
La supuesta notificación por aviso se hizo el día 08 de marzo del 2021, en el cual se
entregó un aviso a nombre del Juzgado Sexto Civil Municipal de Armenia - Quindío.

QUINTO: La notificación por aviso que se envió al demandado no cumple con los
requisitos contenidos en el artículo 292 del C.G.P., por lo tanto debe entenderse como
inexistente. En específico, el supuesto aviso no contiene la copia informal de la
providencia que se le pretende notificar, es decir, el auto admisorio de la demanda.

SEXTO: El Juzgado Sexto Civil Municipal de Armenia convalidó la notificación viciada y
profirió sentencia en contra del demandado no notificado, ordenando la restitución
del inmueble.

● EXPLICACIÓN JURÍDICA DEL VICIO ADVERTIDO:

Las notificaciones judiciales tienen como objeto, principalmente, enterar a las partes
de una actuación judicial que es de interés de cada una de ellas. Lo que parecen no
entender varios profesionales del derecho es que se notifican, en primera medida
PROVIDENCIAS JUDICIALES, de lo que devienen las demandas, anexos y otros
documentos. Es decir, lo que abre la puerta a notificar de una demanda y unas pruebas
presentadas es una actuación judicial que ha admitido el trámite del proceso .2

La garantía de la notificación al demandado es la seguridad que un ciudadano va a
conocer que un Juez de la República ya admitió una demanda y ha desatado el curso
de un proceso judicial.

2 Sin perjuicio de las disposiciones del decreto 806 de 2020, en referencia a la notificación previa a la
admisión de la demanda.

1 Valga decir que la solicitud, que se nombró como “solicitud especial”, estuvo terriblemente propuesta, en lo
que respecta al derecho procesal. La solicitud de medidas cautelares debe nominarse directamente con ese
nombre y debe proponerse en escrito aparte de la demanda, no en medio de la misma.



En el presente asunto vemos como notificación por aviso, un escrito que contiene
información del proceso, fechas, radicados y partes. En ninguna medida está cotejado,
dentro de los anexos, que ese aviso iba acompañado de la providencia que admitió la
demanda. Es decir, se debe entender como inexistente la notificación predicada por el

demandante.

La conclusión inmediata es que la notificación por aviso es una comunicación
compleja. Es decir, se compone de más de un documento. Por un lado debe elaborarse
el aviso, que en el caso se hizo. Por otro lado, junto con el aviso debe debe anexarse la
copia simple de la providencia. No es una facultad dispositiva de quien notifica, todo lo
contrario, es una obligación imperativa que la providencia deba ser notificada.

Como la notificación en debida forma es una obligación exclusiva del demandante, sus
falencias con el trámite causan una nulidad de todo lo actuado con posterioridad. No
se le puede dar curso a un proceso judicial en el cual no se notificó la admisión al
demandado. La responsabilidad del defecto procesal recae sobre el apoderado del
demandante quien impulsó la actuación y en el despacho, quien no verificó si fue
entregada la providencia.

De manera que el debido proceso queda en entredicho y con vulneración directa
porque el principio de publicidad de las decisiones judiciales hace parte del núcleo
esencial del derecho fundamental al debido proceso, como quiera que todas las
personas tienen derecho a ser informadas de la existencia de procesos o actuaciones
que modifican, crean o extinguen sus derechos y obligaciones jurídicas. De hecho, sólo
si se conocen las decisiones judiciales se puede ejercer el derecho de defensa
que incluye garantías esenciales para el ser humano, tales como la posibilidad de
controvertir las pruebas que se alleguen en su contra, la de aportar pruebas en su
defensa, la de impugnar la sentencia condenatoria y la de no ser juzgado dos veces por
el mismo hecho

En palabras de la Corte Constitucional “la indebida notificación es considerada por los
diferentes códigos de procedimiento de nuestro ordenamiento jurídico como un
defecto sustancial grave y desproporcionado que lleva a la nulidad de las actuaciones
procesales surtidas posteriores al vicio previamente referido” (Corte Constitucional
sentencia T-489 de 2006).

Ahora, (i) todo procedimiento en el que se haya pretermitido una etapa procesal
consagrada en la ley, se encuentra viciado por vulnerar el derecho fundamental al
debido proceso de las partes y constituye un defecto procedimental absoluto; (ii) el
error en el proceso debe ser de tal trascendencia que afecte de manera grave el
derecho al debido proceso, debe tener una influencia directa en la decisión de fondo
adoptada y no puede ser atribuible al actor; (iii) la notificación personal constituye
uno de los actos de comunicación procesal de mayor efectividad, toda vez que
garantiza el conocimiento real de las decisiones judiciales con el fin de aplicar de
forma concreta el derecho al debido proceso; (iv) la indebida notificación judicial

constituye un defecto procedimental que lleva a la nulidad del proceso.



Estas subreglas jurisprudenciales contienen una condición para que se afecte de
nulidad del proceso: Que sea un error trascendente que afecte de fondo la decisión
adoptada. El Señor Farley Antonio Giraldo, si hubiera sido notificado en debida forma,
hubiese podido probar que el bien del cual se predica la restitución, en realidad es de
propiedad del Municipio de Armenia, según consta en el certificado de tradición 280 -
8484, como se verá adelante.

II. NULIDAD POR FALTA DE JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA:

Sea pertinente aclarar que el listado del artículo 133 del CGP es taxativo pero no
excluyente de otras causales, como las del artículo 138 (Corte Constitucional C - 537
de 2016). De manera que la falta de jurisdicción y/o competencia, puede alegarse
como causal de nulidad y esta, para el caso, deberá invalidar la sentencia.

Como se mencionó, el bien objeto de litigio pertenece al Municipio de Armenia, y por
lo tanto es imprescriptible. Es decir, los negocios jurídicos celebrados entre
particulares no menoscaban que quien tiene el derecho real de dominio es el
Municipio y por lo tanto las reglas sustantivas y procesales aplicables al caso son las
de derecho público. Entre ellas, las reglas de jurisdicción y competencia. Cualquier
procedimiento privado que se haga está viciado de nulidad, porque el bien no le
pertenece a privados.

Dentro de los anexos de la demanda, se muestran unos certificados de paz y salvo que
se profieren por la Secretaría de Hacienda Municipal. Estos certificados no son el pago
de impuestos sobre los terrenos que se alegan como propios (así sea por posesión) del
demandante. Estos impuestos son los paz y salvos de las mejoras hechas en el lugar,
muchas de ellas elaboradas por el señor Farley Antonio Giraldo directamente.

Es decir, el hecho que el municipio recaude impuestos y expida paz y salvos, no implica
que la naturaleza jurídica del bien cambió. Todo lo contrario, es parte de un acuerdo
entre el municipio y los ACTUALES poseedores, en respeto de su mínimo vital y
dignidad humana.

El señor Farley Antonio Giraldo hace parte de ese acuerdo, en donde se le permite
habitar la zona. El accionante, quien se proclama como poseedor, no es conocido en la
zona, no ha pagado los impuestos, no ha sostenido el bien, ni lo ha cuidado, no ha
gestionado autorizaciones ante el municipio y, por presumirle la buena fe, ni siquiera
sabe que el bien que “compró” a la señora Claudia Yaneth Martínez, no es de ella y
nunca lo será, por tener naturaleza jurídica de público.

Nuevamente se advierte un error compartido por parte del accionante y el despacho.
Cómo es posible que se tramite un proceso civil que verse sobre un bien sujeto a
registro, sin el mismo registro. El documento idóneo para probar el estado jurídico
actual del caso es el certificado de tradición y libertad, que no se allegó al proceso y
que el juzgado nunca consideró importante, de otra manera lo hubiera solicitado. Lo
que era una causal de inadmisión en su momento se volvió una grave carencia que
tendría que causar la nulidad procesal.



PRETENSIONES CON EL INCIDENTE:

Solicito señoría que sea DECLARADA LA NULIDAD DEL PROCESO por las causales
expuestas, por las vulneraciones directas al debido proceso que atentan en contra del
señor FARLEY ANTONIO GIRALDO ABELLO y en contra de normas de orden público
que protegen bienes de las entidades estatales.

Además solicito, como consecuencia de lo anterior, que las órdenes y despachos
comisorios sean cancelados y que, PARA EVITAR UN PERJUICIO IRREMEDIABLE
PARA EL ACCIONADO, LA DILIGENCIA DE RESTITUCIÓN DEL BIEN QUE SE
ORDENÓ EN LA SENTENCIA, SEA SUSPENDIDA, para lo cual deberá darse aviso al
comisionado.

Anexo certificado de tradición 280 - 8484.

Del   señor  Juez,

__________________________________________
NÉSTOR ALFREDO YEPES PÁEZ

Cédula de Ciudadanía número 1.053.846.429 de Manizales - Caldas
T.P. 323.604 del C.S.J.









Señores:
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA RISARALDA
ARMENIA
E. S. D.

REFERENCIA: OTORGAMIENTO DE PODER

ASUNTO: PROCESO RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO

RADICADO: 2020-00337

FARLEY ANTONIO GIRALDO ABELLO, identificado con cédula de ciudadanía No.

94.253.197 de Caicedonia - Valle, manifiesto que confiero poder especial AMPLIO Y

SUFICIENTE a NÉSTOR ALFREDO YEPES PÁEZ, identificado con la cédula de

ciudadanía No. 1.053.846.429 expedida en Manizales - Caldas y con la tarjeta

profesional No. 323.604 del Honorable Consejo Superior de la Judicatura, para que en

mi nombre y representación lleve a su terminación el PROCESO DE RESTITUCIÓN

DE INMUEBLE ARRENDADO que se tramita en su despacho bajo radicado

2020-00337-00, promovido por el señor Luis Fernando Escobar Quintero en mi

contra.

Mi apoderado cuenta con las facultades inherentes para el ejercicio del presente

poder, en especial la de PROPONER INCIDENTE DE NULIDAD PROCESAL, la de

recibir, transigir, conciliar, sustituir, desistir, renunciar, reasumir y en general todas

aquellas necesarias para el buen cumplimiento de su gestión, según el artículo 77 del

Código General del Proceso.

Sírvase reconocerle personería en los términos y para los fines aquí señalados.

El correo electrónico que proporciona mi apoderado es el inscrito en el registro

nacional de abogados.



Atentamente,

_______________________________________
FARLEY ANTONIO GIRALDO ABELLO

Cédula de Ciudadanía No. 94.253.197 de Caicedonia - Valle

giraldoabellofarleyantonio@gmail.com

Acepto,

_______________________________________
NESTOR ALFREDO YEPES PÁEZ

C.C No. 1.053.846.429 de Manizales – Caldas.
Tarjeta Profesional No. 323.604, del Honorable C.S.J.

nestoryepeslawyer@gmail.com
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Contestación Demanda Rad. 630014003006-2021-00214-00

Gustavo Rendon <gustavorendonvalencia@gmail.com>
Jue 8/07/2021 15:46
Para:  Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  jimenavelez <jimenavelez@derechoypropiedad.com>; alexzeus822@hotmail.com <alexzeus822@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (17 MB)
202100214-Contestacion Demanda y Proposicion de Excepciones Ana C. Valencia.pdf;

Buen dia

Adjunto envio memorial con destino al proceso 

Juzgado Sexto Civil Municipal Armenia 
Asunto: Contestación de la Demanda y Proposición de Excepciones de Mérito 
Demandante: Oscar Yonier Castañeda Jimenez 
Demandado: Ana Cristina Valencia Mosquera 
Radicado: 630014003006-2021-00214-00      
Folios: 27 

--  
 
Cordialmente,
 
 
GUSTAVO RENDON VALENCIA
ABOGADO
310-5597350 - 7295864
Calle 22 Nro. 15-53 Of. 203 Edificio Aída, Armenia Q.
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